
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 237-2024-ATU/PE 

 
 
 

Lima, 05 de noviembre 2024 

 
VISTOS: 

 
El Informe N° D-000001-2024-ATU/GG-OA-UC-CET de la Comisión Especial de Transición; la 

Nota N° D-001470-2024-ATU/GG-OA de la Oficina de Administración; y, el Informe N° D-000600-2024- 
ATU/GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley Nº 30900 y sus modificatorias, se crea la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao- ATU, como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía, funcional, 
económica y financiera, teniendo como objetivo organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado 
de Transporte de Lima y Callao - SIT; 

 
Que, los numerales 4.1 y 4.3 del artículo 4 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 
057-2022-EF, establecen que el Sistema Nacional de Contabilidad es el conjunto de principios, 
procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa el 
registro contable de los hechos económicos, financieros y patrimoniales del sector público, en armonía 
con la normativa contable internacional vigente; y, que el marco normativo para la preparación de la 
información financiera por parte de las entidades del Sector Público son las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP), de acuerdo con las disposiciones que emita la Dirección 
General de Contabilidad Pública - DGCP; 

 
Que, de conformidad con el numeral 5.1 y los subnumerales 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 

5 del citado Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, la DGCP del Ministerio de 
Economía y Finanzas - MEF es el ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene entre sus 
funciones, ejercer la máxima autoridad técnico-normativa del mencionado sistema; emitir normas y 
procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades del Sector Público, así como elaborar 
la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las Finanzas Públicas, procesando las 
rendiciones de cuentas remitidas por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares 
internacionales vigentes; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 013-2023-EF/51.01, la DGCP aprueba la aplicación en 
el Perú de las NICSP de acumulación (o devengo), el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual para 
la Información Financiera con Propósito General de las Entidades del Sector Público, de la edición 2022 
en su versión en español del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(IPSASB, por sus siglas en inglés) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas 
en inglés), que forman parte del marco para la preparación de la información financiera en las entidades 
del Sector Público, con vigencia desde el 1 de enero de 2024; 

 



Que, asimismo, a través de Resolución Directoral N° 016-2023-EF/51.01, la DGCP aprueba las 
disposiciones para la aplicación del marco de las NICSP en la preparación de la información financiera, 
en las entidades del Sector Público, con vigencia desde el 1 de enero de 2024; 

Que, a través de la Directiva N° 001-2024-EF/51.01 “Directiva General para el proceso de 
Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en las entidades 
de Sector Público” aprobada por Resolución Directoral N° 004-2024-EF/51.01, se establecen 
lineamientos generales para el proceso de transición al marco de las NICSP en las entidades del sector 
público, cuyas acciones se ejecutan de acuerdo con el instructivo para la planificación, ejecución, 
culminación y seguimiento de la transición al marco NICSP, entre otras Normas de Transición que emita 
la DGCP; 

 
Que, vía Resolución Directoral N° 005-2024-EF/51.01, la DGCP aprueba el Instructivo N° 001- 

2024-EF/51.01 “Instructivo para la planificación, ejecución, culminación y seguimiento de la transición 
al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en las entidades del Sector 
Público” (en adelante, el Instructivo); 

 
Que, el literal d) del subnumeral 2.2 (Definiciones) del numeral 2 (REFERENCIAS Y 

DEFINICIONES) del Instructivo, precisa que el Programa de Transición es un instrumento estructurado, 
que contiene la programación de las metas definidas por la Comisión Especial de Transición - CET en 
la transición al marco NICSP, a partir de la identificación de las brechas contables; adicionalmente, de 
acuerdo al romanillo iii) del subnumeral 4.2.4. del numeral 4 del Instructivo, el CET tiene como función, 
elaborar con los equipos de trabajo, el Programa de Transición y proponer su aprobación a la/el titular; 
y, de acuerdo al subnumeral 4.1.3. del numeral 4 del Instructivo, la/el titular aprueba mediante 
resolución, el Programa de Transición de la entidad adoptante, a propuesta de la CET; 

 
Que, igualmente, el subnumeral 5.12 del numeral 5 del Instructivo dispone que el Programa de 

Transición es presentado con oficio a la DGCP, adjuntando el respectivo anexo, en formato Excel y 
PDF, a través del Sistema de Gestión Documental Digital del MEF; 

Que, respecto a la ATU, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 164-2024-ATU/PE y su 
modificatoria, se aprueba la conformación de la Comisión Especial de Transición - CET al Marco de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público; siendo que, en el artículo 2 de dicha norma 
se establecen las funciones de la CET, entre las cuales se encuentra la de elaborar con los equipos de 
trabajo, el Programa de Transición y proponer su aprobación a el/la Presidente/a Ejecutivo/a; 

 
Que, conforme se verifica en el Acta N° 02-2024-CET-ATU, “Acta de Reunión de la Comisión 

Especial de Transición del Pliego 1717: Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU 
(CET-ATU) al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP)”, con 
fecha 25 de octubre de 2024 se desarrolló la sesión de dicha comisión; 

Que, en los Acuerdos establecidos en el subnumeral 3.2 y subnumeral 3.3 del numeral 3 de la 
mencionada acta, los representantes designados que asistieron a la señalada sesión, acordaron 
“aprobar el Diagnóstico de Brechas y el Programa de Transición en el Marco de la transición a las 
NICSP del Pliego 1717: ATU” y, presentar el acotado programa al titular de la entidad para su 
aprobación mediante resolución de Presidencia Ejecutiva, a efectos de su posterior remisión a la DGCP 
del MEF; 

 
Que, en atención a lo expuesto, corresponde emitir la resolución de Presidencia Ejecutiva 

mediante la cual se apruebe el Programa de Transición del Pliego 203: ATU, Unidad Ejecutora 1717 
propuesto por la CET, la misma que, conjuntamente con el citado programa, debe ser remitida a la 
DGCP del MEF; 

 
Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de Administración y la Oficina de Asesoría 

Jurídica; y, 



De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30900, Ley que crea la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU) y sus modificatorias; el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo Nº 
057-2022- EF; la Directiva N° 001-2024-EF/51.01 “Directiva General para el Proceso de Transición al 
Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en las entidades del Sector 
Público”, aprobada por Resolución Directoral N° 004-2024-EF/51.01; el Instructivo N° 001-2024- 
EF/51.01 “Instructivo para la planificación, ejecución, culminación y seguimiento de la transición al 
Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en las entidades del Sector 
Público”, aprobado por Resolución Directoral N° 005-2024-EF/51.01; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE; 

 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el Programa de Transición al marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Publico (NICSP) del Pliego 203: Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao - ATU, Unidad Ejecutora 1717, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución, en atención a los considerandos expuestos. 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución y su anexo a los integrantes de la Comisión 
Especial de Transición – CET, conformada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 164- 
2024-ATU/PE y su modificatoria, del Pliego 203: Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
- ATU, Unidad Ejecutora 1717 y al personal a cargo del seguimiento, designado en el artículo 5 de la 
citada resolución, así como a la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en la sede digital de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU (https://www.gob.pe/atu). 

 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

DAVID AUGUSTO HERNÁNDEZ SALAZAR 

Presidente Ejecutivo 

AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO - ATU 

https://www.gob.pe/atu
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